
 

 
 

 

 
 

Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

1 

05001 31 03 020 2020 00216 01 
JGRG 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 

Referencia:   VERBAL 

Demandante:   RODRIGO ALBERTO SIERRA LONDOÑO Y/OS 
Demandado:   CESAR TULIO SIERRA HENAO Y/OS 

Decisión:  DEVUELVE REPARTO CONOCIMIENTO PREVIO 
Radicado:  05001 31 03 020 2020 00216 01 

Auto Nro:  008 

 

 

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
   Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
 
 

Correspondió por reparto a esta Sala, el conocimiento de la apelación 

del auto proferido el 9 de octubre mediante el cual se rechazó de 

plano nulidad tomada por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de 

Medellín dentro del proceso ejecutivo (a continuación del verbal) 

instaurado por Rodrigo Alberto Sierra Londoño en contra de Cesar 

Tulio Sierra Henao. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El numeral 5º del artículo 7º del Acuerdo 1472 de 2002 del Consejo 

Superior de la Judicatura, que reglamentó lo concerniente al reparto 

de los asuntos civiles dispone que se hará la suspensión del reparto 

cuando: “5. POR ADJUDICACIÓN: Cuando un asunto fuere repartido por primera 

vez en segunda instancia, en todas las ocasiones en que se interpongan recursos 

que deban ser resueltos por el superior funcional, el negocio será asignado a quién 

se le repartió inicialmente. En tales eventos la dependencia encargada del reparto 
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tendrá a su cargo el envío del expediente al funcionario competente y tomará la 

información correspondiente para hacer las compensaciones del caso.”.  

 

 

En igual sentido, el Acuerdo PCSJA17-10715 de 2017, por el cual se 

establecen las reglas generales para el funcionamiento de los 

Tribunales Superiores del Distrito Judicial, cuyo artículo 10 señala: 

“FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS DE DECISION. El magistrado a quien se asigne 

el conocimiento de un asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones 

que se propongan; para este efecto elaborará el proyecto de providencia y lo 

registrará en la secretaría de la sala especializada”. 

 

 

De manera que, al verificar las actuaciones surtidas en el proceso, se 

advierte que dentro del proceso verbal que dio origen a este proceso 

ejecutivo acorde con lo indicado en el artículo 306 del C. General del 

P., la decisión que puso fin a la instancia ya había sido conocido 

previamente por el Dr. José Omar Bohórquez Vidueñas, quien 

mediante sentencia del 2 de febrero de 2017, revocó la sentencia de 

primera instancia y accedió a las pretensiones, presentándose 

ejecutivo para la ejecución de esa decisión y en donde se remitió a 

este Despacho la apelación del auto que rechazó de plano nulidad. 

 

 

DECISIÓN: 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR devolver a la Oficina Judicial el proceso 

ejecutivo (a continuación del verbal) instaurado por instaurado por 

RODRIGO ALBERTO SIERRA LONDOÑO Y/OS en contra de CESAR 

TULIO SIERRA HENAO Y/OS, para que sea repartido al Dr. José Omar 

Bohórquez Vidueñas, conforme a lo indicado en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


	Referencia:   VERBAL

